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BISECCIÓI^ ADMimSTSAeiÓM! 
Calle del Carmen, núm. 29, principal» 

Teléfono núm. 2.549.

VBNTA DE EJEMPLARES I 
MlnUterlo de la Gobernación, planta iM^a, 

Número suelto, 0,60,

G A C E T A  DE  M A D R I D
— ^ S Ü M A R Í O  —  

Parte eñelal.
Ministerio de Marina:

Meal decrefo promoviendo al empleo de Ins- 
pecior general del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, al Inspector D. Gabriel Rehe- 
llóny Zub>ri,—Página Í8U

Olro confirmando en el destino de Inspector 
general del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada y en el cometido de Vocal de la 
Junta Superior de la misma, al Inspector 
general del referido Cuerpo, D. Gabriel 
Rebellón y Zubiri,—Página 181,

Ministerio úe la Ô íerra:
Eed orden disponiendo se devuélvan á los 

individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas.—Páginas 181 y 182.

Otra circular disponiendo queden anulados, 
por hacer sufrido extravio, los documen
tos que se indicoM, perienecientes á los in
dividuos que se mencionan.—Página 182.

Ministerio de Hacienda:
Real orden aclarando las disposiciones con

tenidas en loi de fecha 26 de Junio próxi
mo pasado.'^Página 182,

iiisfglerlo de Instrnccién Pública |  lellas Artes:
Real orden disponiendo se inscriban en el 

Registro especial de este Ministerio las 
Mutualidades escolares que figuran en la 
relación que se publica^,—Páginas 182 á 
184.

iirJstarlo' ĉ 3 Fomento:.
Reales órdenes otorgando á las Jefaturas 

de Obras Públicas de la,s provincias que 
se indican ¡as cantidades que se citan, 
paroy conservación de las carretadas que 
se mencionan.—Página 184.

ádmf-íiistracfén Oentral:
G ra c ia  y  J u s t ic i a .  — Subsecretaría. 

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ría judicial, de categoría de entrada, del 
Juzgado de primera instancia de Orcera. 
Página 184.

A n exo  1.°—Observatorio  Cen tr a l  Me*» 
TEOROLÓGIOO. — SUBASTAS. - -  ADMINIS
TRACIÓN P r o v in c ia l .— Sa n to r a l .

A n ex o  2.®—E dic to s .— Cu a d r o s  e st a d ís
ticos DE LA

P r e s id e n c ia  d e l  C o n se jo  d e  M in is tr o s ,  
Intervención civil de Guerra y Marina 
y del Protectorado en Marruecos. — 
Resúmenes estadísticos de pagos por 06K- 
gaciones presupuestas de la sección 12, 
(íAcción en Marruecosy>, correspondiente^ 
al mes de Junio próximo pasado.

Gu e r r a .—Relación de los documentos qus 
se anulan por haber sufrido extravio, 

' pertenecienies á los individuos que s% 
mencionan.

M a r in a .—Anuncios astronómicos que de
ben insertarse en los calendarios de Na
varra correspondientes al año 1917,

Fomento—Dirección General de Obréis 
Públicas.— Proyectos de tarifas presen
tados por las Compañías de Ferroca
rriles,

A n ex o  3.'̂ — T r ib u n a l  Su pr em o .—Sa l a  
DE lo  Civ il . -Pliegos 30 y 31,

PARTE OFICIAL

n t e s M o i  SEL w w o  se n i i s i a o s

S. M.el R ey  Don Alfonso XIII (q.D.g.),
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
p ás personas de la Augusta Real Fa- 
imilia.

Him STERI» »E HAItlIU

M AI.BS DBOEBITOS
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de Ins

pector general del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada al Inspector D. Gabriel Rebe
llón y Zubiri, en vacante producida por 
pase á la situación de reserva del Inspec
tor general D, And:̂ ós Medina y González.

Dado en San Sebastián á veintitrés de \ 
Julio de mil novecientos dieciséis,

ALFONiO,
El Ministro de Marina,

Ingnsto Miraseis.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en confirmar en el destino de 

Inspector general del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada, y en el cometido de Vocal 
de la Junta superior de la misma, al Ins
pector general del referido Cuerpo don 
Gabriel Rebellón y Zubiri.

Dado en San Sebastián á veintitrés de 
Julio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
HI Ministro de Marina,

lagBsto Hraád.

MIMSTERIO DE M  GUERRA
REAL OE®EN 

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 
los individuos que se relacionan á contp

nuación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en 
el artículo 248 de la vigente ley de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesados 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley^ 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar^ 
de á V, E. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 1916.

^  " LÜQÜE,
Señores Capitanes Generales de las

6.% 7.® y 8.̂  Regiones,
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EélarAófi qm m eiía^

NOMBRES

í>S LOS RECLUTAS.

Enrique Beliostas O livar,»..
K1 m ism o. . . . .
Antonio Gaudo Borclerías...

José María Piniila B ardají.. 
David Izquierdo Heniaiiflo.

José Sazatornll Lascorz—  . 
Vicente Torre Águirre Sara-

sua   —
■ Francisco Latorre Emparáñ,
El m ism o.  ....... ..
Ic tem ...,.................. .
José María Martínez D iez .., 
Ricardo Olagüe Palacio . . . .  
Rafael Poyatos Catalina <... 
Euis Diez Aguado.................

E l mismo  ...................
Id em  ....................... .
Oástulo Gómez Gómez.. —

Ramón Gómez de la Rosa ..
El inismo.................   *...........
Idem ....................................* * •
Ruis de las Cuevas Vázquez.

191: 
191 I 
19IF̂

Í9Ki
191C

191.3

1913
1913
1913
1918
1913
1913
1916
1913

1913
1918
1913

1913
1913
1913
1913

PüHTO 
EH QTjS FUERON ATRISTADOS

.á.yuíiíami,0rito. | PTCGfioda.

Z.r ..
b:- ' . . . .

' .odel
'L'LO__

Purgo de Os-
m a  .........

B jltafía.... . . .

Bilbao............
Idem ..............
ídem ..............
Id em .............
Idem --------
ídem ..............
Id em . ..........
C astronuño..

Idem ..............
I d e m ............
Villalba de la 

Lampreana 
Salam anca.. .
Idem .............
Idem  .
O rense..........

Z'.o’agozü, 
Id e m ,. . . .

Idem . . . . .  
Idem ........

Soria........
P luesca...

V izcaya,.. 
Idem I. . . .
Idem ........
Id e m ., . . . .  
Idem .. —  
Id em — .
Ideín ........
Valiadolld

ídem ..........
Id e m .. —

Z am ora.... 
Salamanca. 
Idem
Idém . . . . . .
O rense. , . .

Zaragoza^ 74, 
Ideríi  .

Id e m .. . . . . . .
Galaíayud, 78

Soria, 90.. o,. 
Huesca, 77...

Bilbao, 86 .... 
Idem
Idem  .
Id em  ............
íd e m .. . . . . . .
[dem^ .
Idem . . . . . . . .
M ed in a  d e l 

Campo, 95
Idem  ...........
Idem  .

Toro, 97 ........
Salamanca, 98
Id em ..  ........
Idem .............
Orense, 108..

F E C H A S
LAS

CARTAS DE PAGO

lA Febro. 1914. 
4 Agosto 1915

29 Ocbre. 1915.
28 Enero 1916.

4 ídem 19.16.. 
27 ídem 1913..

Í5 Febro. 1913.
27 Enero 1913.
29 Sept. 1914..
28 ídem 1915..
13 Febro. 1913.
30 Enero 1913. 
12 Febro. 1916.

10 ídem 1913..
29 Sept. 1914.. 
80 ídem 1915..

12 Febro. 1913. 
8 ídem 1913.. 

25 Sept. 1913.. 
25 ídem 1915..
14 Febro. 1913.

Se

2610
■ 44 
94

125
108

94
148
124
103

7
117
74

241
143
179

96
32
15

170
18

Bel.sg'Aclonosüe . 
Haesenda 

quü exiiidi.erorí.

cartas de pago.

Zaragoza. 
Idem ........

Id e m .. . . .  
Id em ........

Soria........
H uesca .. .

Vizcaya .. 
Idem . . . . .
Idem ........
Idem  -
Idem ... . . .
íd em ........
Idem ........

Valladolid 
Id e m .. . . .  
Idem ........

Zamora__
Salamanca 
Id e m .. —
Idem ........
O rense___

Snmaa 
quedebe’j 
' Ber rcia- 
¿agradas.
Pesetas.

1.000
500

500
1,000

500
500

500
500
250
250
500
500
500

500
250
250

500
500
250
259

1.000

REAL ORDEN CIRCÜLÁB 
Exorno. Sr: El Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que queden anulados, por 
haber sufrido extravío, los documentos 
que se expresan en la siguiente relación 
pertenecientes á los individuos que se 
indican, aprobando al propio tiempo que 
las autoridades militares hayan dispuesto 
la  expedición de pases por duplicado á 
los que pertenecen al Ejército y de cer
tificados do. servicios á los licenciados 
absolutos. {Véase Anexo número 2.)

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 10 
de Julio  de 1918.

LUQUB.
ieñor,.

MMSTEEIO m I M I i l B á  
■ .

BE AL OBDBN 
lim o. Sr.: Habiendo llegado á conoci

miento de este Ministerio haberse reali
zado detenciones de ganado caballar en 
la zona de seguridad establecida por 
Real orden de 26 de Junio último, en las 
cuales se tra ta  de la aprehensión de un 
caballo adquirido en una población si
tuada fuera de la mencionada zona, por 
un particular de reconocida honorabili
dad, residente en la misma, habiéndose 
realizado la detención al tiempo de en
tra r  en aquélla, cuando acompañado de 
ios documentos comprobatorios de la 
compra se dirigía á su residencia para 
inscribirle en el amillaramiento como 
ganado de su propiedad:

Considerando que siendo el objeto

la Real orden antes mencionada reprim ir 
la exportación fraudulenta del ganado 
nacional á través de la frontera francesa, 
y en modo alguno producir molestias ni 
perjuicios de ninguna clase á ios habi
tantes de la zona de seguridad que no se 
dediquen al tráfico ilegal que se tra ta  de 
perseguir;

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido dis
poner que las caballeiúas que penetren 
en la zona de seguridad y se dirijan por 
caminos ordinarios á pueblos situados 
en el interior de la misma, para ser ins
critas en el amillaramiento como de la 
propiedad de vecinos de reconocida res
ponsabilidad y solvencia, y cuyos antece
dentes no justifiquen la sospecha de que 
puedan destinarles á la exportación clan
destina, deberán ir acompañadas de una 
guía análoga á la establecida por Real 
orden de 3 de Febrero último, visada for
zosamente por una Adniinistración ó 
Inspección de Aduanas ó f unción ario 
que tenga á su cargo el servicio de alco
holes ó azúcares; inmediatamente, des
pués da visada la referida guía, dará avi
so telegráfico ai Jefe de la Comaiidancia 
de Carabineros á cuya jurisdicción co
rresponda el punto de la zona por donde 
haya de verificar la entrada, el cual dis
pondrá que la expedición sea vigilada 
por el Resguardo hasta quedar inscripta 
ene! amillaramiento, quedando obligado 
el propietario á presentar el certificado 
de inscripción, si se le pidiese, y á Justi
ficar la existencia de dichas caballerías 
en su poder cada vez que los Oficiales ó 
clases de Carabineros tengan por conve
niente exigirlo,

De Real orden lo digo á V. L para 
su cumplimiento y como aclaración á las 
disposiciones contenidas en la repetida 
Real orden de 26 de Junio próximo pasa
do. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 24 de Julio de 1916.

ALBA.
Señor Director general de Aduanas.

i i s i m i o  m isTRücciés PüBiicá
í  BEU.A8 ¿ETES

EBAL OEDBN 
limo. Sr.: Vistas las peticiones form u

ladas por los Presidentes de las Mutua
lidades Escolares, que se expresan en la 
adjunta relación, para disfrutar de los 
bencíficios del régimen oficial establecido 
por el Real decreto do 7 de Ju lio  de 
1911, y de acuerdo con el informe de la 
Comisión Nacional dé la  Mutualidad Es
colar;

S. M. el R ey  (q. D. g.), se ha servido 
disponer que las Mutualidades citadas^ 
sean inscritas en el Registro especial de 
este Ministerio, conforme á lo prevenido 
en los artículos 30 y 31 del Reglamento 
de 11 de Mayo de 1912, por haber cum
plido sus fundadores las condiciones re
glam entarias.

Da Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
áV . L muchos años. Madrid, 27 de Ju 
nio de 1916.

BüBMLIi*
Señor Director general de Prim era ense

ñanza, Presidente de la Comisión Na- 
csional de la Mutualidad Esqolar,
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Relación ele Icis MidniaUdcides Escolares que elehen inscrlMrse en el Eegistro especial del Ministerio de Insfriicción

P ública  y  Bellas A r tes .

MIjTIJ ALIO ADES

Santa An a . . . . . .  ^ .
La PreyiSión M e r o a n t i l . ^ . 
Cultura y Previsión.
Leonesa de Normalistas y Maestras dsi

Sagrado Corazón de Jesús  ...............
Eloy B ullón.  ........... .... „.  ........ .......... .
La Virgen de L iucli ........................
Baliver......................... .................................
La Gonf l a i i za . .  ...................
La Esperanza,  ................. .......... .
Moiitaura  ................... ....................
Del Nova . . . ........ .....................................
Antonio Roig Copóns.  .......................    ,=
El Rosar io. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .
Sagrado Corazón de Jesús.
La Esperanza. .....................
La Previsora   ........... ........................
La Milagrosa. ____    . . . . . . . . . . . . .
Los Pequeños PrevísSores- ........... ...
Las Niñas Económicas^...................... .
La Plorm iga    ..................
Virgen del Robledo............ ............. ......
Cebrián........................... ....................... .
Santiago  ..............
Ruiz Z orrilla,  ............................ .
La Providencia. . ̂ . ......... ......................
La E speranza. ............................ ...............
La Previsión Bínialense........................... .
La Esperanza   J . . . . . . . . . . . . .
La Infantil Cadaquesenso. ..........

.La Conñanza  ....................................
El Porven ir...................................................
La Previsora. ........... ..........................
La E speranza. ......................................
Santa Cecilia.  ...................................
La Mollonense .................................. .
Falsetense  ...............   . . .
La............................ ............ ..........................
La Hormiga. . . . ;  •»’; : ...............................
Comandante Jo rn e t. . • •  ................... . * • ■
Virgen del Roclo.   * í í .
San Andrés, de  ....................................
La Previsora G ürbense., - .........
Porvenir Infantil............... .
Previsión Caiañna.  ̂ «
San Salvador.........................     •...... ................................
La Redentora............................... .
La Fraternal.................................. . c.
La Se nii lia.  ..............
Lo Porvenir Árbuciench...............  ..........
El Salvador  ...................
Virgen del Pilar. .̂..........
La Esperanza Biniaiense .. ^
Eeiiia Victoria  ........................... .
Flor Infantil. .............................................
San Salvador.  ...........................................
Lfi Infantil G ranerense,. . . . .   ......... .. • • •
La Pré jis ió n —  ^        ................... . •. •
Dr. Amallo Gimeno, . . . . . . . . . . . .   ........
Sagrado Corazón de Jesús................. . . . .
San Jo sé .. ..............................................
Mutualidad Cam panetense.......................
Nuestra Señora de la Soledad.. .  •. o........
La Esperanza Genovesa  •.  ...........
La Mutua Feliconse..................................
El Porvenir Infantil.......................... p . . .
La H orm iga................. ^..........................
San Ju a n  ....................   •.........................................
La U n ió n .. ..................... ...........................
La Ilusión de la N iñez.. ...........................
A u ro ra* .,  ..................... ..................

PRESIDENTES

DA Ana' Mr* Ah Sólo do Zaldívar. .
D, Rafael A dez Gaert eio. . - 
D, Rafael Zozz-’Ui,   .....................

JjA Mercedes Monroy.  .......
D. Isaías Ignacio González Cobos.
D. Rafael Torres.-............. ..
I).^ Catalina Tomás.  .....................,
D, Jaim e xMartorelI.,     ...............
D. Pedro O liver. ............................
I>. Salvador Beiírán.      .............
D, José Par ramón    .■............
D. Pedro Cafíellas................. .
DA María E, M orandeira.. . . . ----
D, Rafael López. . . . . . . . . . . . . .  .1. .
I>.‘" Antonia Caldentey,      ........
D. J'oan R iibert.        A ,,

Teresa Montserrat   ......... . .
D. Podro Abella.-  .............
El mismo.
D. Mana.no Río.,
D. Antonio Lagares.
D. Enrique G il. ...........................
D. Luis Sánchez, .........
D. Atilano González, .   ............
D. Bartolomé J u a n ...........................
El mismo........................... ..............
D. Jaime M ayrata.........................   ,
D. Jaim e P o rte t................... .............
D.^ María Lloréns   *......... , . ,
D. Jlian Corrales .................. ......
D. Jaim e Sáez. ....................... ...
D. Juan  C orrales. ...........
D. Jaim e Sáez ....................... .
D. Andrés S im er. .............
D. Esteban Triadú.........................
D. Francisco J. L lebaria     ..
D. Miguel Crespo      ..........
D. Juan Dpmenech. . . . . . . . . . . . . . .
D. Vicente A lfonso. ........
D.^ M argarita A rm eliones... . . . . .
D. José Espona..................................
El m ism o. ..................... .
D. Amadeo Biosca. .....................
D. José Oapdevila.  ..........
D. Feliciano M oliner.. . . ---- -------
D. Pedro Sacrest .............................
Do Juan Jovó  ...................
D. Antonio F allás      ............
D. Claudio Pons  ...........
D. José O livé . c . .
El mismo. ................. ...................
D. Jaime Mayrata   .............
D, Amtordo L iabrés.. ............
D. Francisco Bladé -
D. Sebastián Pl anas , . . . . . -----     <
D, Juan Viiá.           • .
D. Miguel Munar.
I). Gregorio Cots  ...........  •. .
DN María de G. A guilar............... .
D. Emilio Fernández................. ^
D. Joaquín Porto .o .
D. Jerónimo P etro .........................
D. Francisco Vives............. ......... ..
D. Lorenzo Mauri  .............
D. José Vidal........................... - • • • ■
D. Juan Salva...................................
D. Teodoro SotOo    ............
D. Juan T orres .
D. José Jo rd á ..................................
El mismo  ................... .

POBLACIÓN

Coy ' J-’

R 'e ..
Y‘ I
Lr
P a  m  1 ,
Algaida, 
I'h n . . , ,
M r 1 cor.........................
F ‘̂ u b 3 du rn 1 d c N03̂ í;í .. 
Torredembarra.
Dorneda,.......................
F V ír r e r o s . .  ................
Capdepera.....................
Boílanova.  ................
Bniílola
Iso n a .. ..........
Idem .
Huesca. ......................
Constantina.
Sepúlveda................. -.
Idem ,̂
Idem ................... ..
Palma. ...................
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .
Biiiiali.  ...................
Sevá.. . , . .  o, .   ......... .
Cadaqués. . . . . . . . . . . . .
Arenys de Munt. . . . . . .
Idem . ........... .
Idem . ......................... ..
Idem . ............... ..
Molió..............................
Idem............. .................
F alset. .................... ..
Llagostera................... ..
Dosaíguas ............
Bélgida.. ......... ..
Sevilla   o----
Gurb. ...................
Idem ............................. -
Montmanóu.
Calaf  ..............
Picamoixóns  .........    .
Las Planas  ___ . . . . . .
Prelxóns
V i l a d r á i i .
Arbiicias      .............
Prados ...............
Idem  .................
B m iali ............
Palm a. .................
Frasquera.  ................
Fvlaidtx, . . . . . . . . . . . . .
Gran era ........................
Santa María. ........
Requena. .....................
Sevilla .. i . . . . . , .  5, , . .
Taiarrubias^..  ............
Campanet............... . •.
Palnia...........................
Bonanova .
San Felíu de Codinas..
Bellvey............... ...........
Cerviá...........................
Villa del P J o , . . 
San Juan Bautista, . . .  
Sentforas.
Idem.,............................

PROVINCIA

Granada.
Bevilla.
Madíid.

León,
Valónela.
Br botres.
i ‘lOCO i\l‘ iO,
ni . 

n ,
] ’ ion a.
Tarragona.
Coro ña,
Oviedo,
Baleares,
Idem,
Gerona.
Lérida.
Idem.
Huesca.
Sovilla,
Segovia,
Idem.
Idem^.
Baleares,
Idem,
Idem,
Barcelona,
Gerona.
Barcelona.
Idem.
Idf m.
Idem,
GeiX)na,
Idem.
Tarragona.
Gerona. ^
Tarragona.
Válen cía.
S o v i l l a ,
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Ta« ragona,
Geronc.
Lérida.
Cerón a.
Idem,
Tarragona.
Ide-Di,
Baleares,
Idem.
Tarragona.
Baleares.
Barcelona,
Baleares.
Valer» cía.
Sevilla.
Badajoz.
Baleares.
Idem.
Idem.
Barcelona.
Tarragona,
Gerona,
Córdoba.
Ba!̂ y,ur3S.
Barcelona.
Idem,
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MUTUALIDADES

Satura inense  ......
La Infancia.........................
E lla . .............................
El Olmo ................ ....
Vara do R ey . ........
La Constancia...................
Cardenal Cerdá.................
La H orm iga.......................
La PreTÍsora Infantil.......
El Consuelo.......................
Protección de la Infancia.
El Remedio Mutuo............
María Sales................. .......
Bi Semillero de Virtudes.

PRESIDENTES

D, Antonio M anobeus... 
D. Francisco J. Llebaria.
D. Nicolás Moreno..........
El mismo   ..........
D. Vicente T ur.................
13.̂  María L. Oliver.........
D. Francisco M ora..........
D. Juan T om ás...............
D. Salvador Verger.........
D. Francisco J. Llebaria. 
D. José M. Fernández . . .
D. Miguel A rim any........
D.^ Dolores Taroncher .. 
D, Salvador P eris ............

POBLACIÓN

San Sadurní de Noy a ..........
Falset.............................. ...
H uélam o...............................
Idem   ............................
Ih iza ..............................   ..
P a lm a . .............................
Santa Margarita...................
Búger   ............. .................
C apdellá..  .........................
F alset....................... ..........
Cañero .................................
Sta. María de Palautordera,
Canet de Berenguer............
R eu s  ...........................

PROVINCIA

Barcelona.
Tarragona.
Cuenca,
Idem.
Baleares,
Idem,
Idem.
Idem,
Idem,
Tarragona,
Oviedo.
Barcelona,
Valencia.
Tarragona,

M ilSTEEíODE FOMMTO

BEALBS ORDENES 
limo. Sr,: Concedido por Real decreto 

de 30 de Marzo último un crédito de tres 
millones de pesetas en el capítulo adicio
nal IV, artículo 1.° del presupuesto para 
1916, con destino á conservación de ca
rreteras, debiendo á ios efectos del ar
tículo 4.® del citado Real decreto ser apro
bada por el Consejo de Ministros la dis
tribución de los diversos servicios, y te
niendo en cuenta la ccmunieación de la 
Jefatura do Obras Públicas de Tarrago
na, número 341, en la cual se expone la 
necesidad de conceder créditos extraor- 
diñarlos para la conservación de varias 
carreteras para no dar lugar á que resul
te cortado el tránsito,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ba servido 
disponer que del remanente del crédito 
de los citados tres millones de pesetas, 
concedido por Real decreto de 30 de Mar
zo último para conservación de carrete
ras, después de descontar las cantidades 
de 650.000 pesetas, 500.000 pesetas, 44.000 
pesetas, 147.000 pesetas, 202.000 pesetas y
237.000 pesetas, concedidaa por Reales 
drdenes de 31 de Marzo, 17 de Abril, 8,14 
y 23 de Junio y 7 de Julio, se otorgue á 
la Jefatura de Obras Públicas de Tarra
gona la cantidad de 48.000 pesetas, con la 
siguiente distribución:

Tarragona á Barcelona, 3.000 pesetas. 
Lérida á Tarragona (kilómetros 7d al 

76), 3.000.
Valls á Igualada (kilómetros 1 al 9),

2.000.
Castellón á Tarragona (kilómetros 129 

al 136), 5.000,
Castellón á Tarragona (kilómetros 202 

al 213), 2.000.
Vinaroz á la Venta Nueva (kilómetros 

25 al 30), 2.000.
Tortosa á García, 1.000.
Gandesa á Tortosa (kilómetros 22 al 

42), 5.000.

De la de Lérida á Flix á Reus, 4.000. 
Trozo 5.® de Alcolea del Pinar á Tarra

gona (de Tarragona á Borjas), 5.000, 
Estación de Marsá-Falset á Marsá y 

Falset, 3.000.
Reus á Montbianch, 13.000.
Lo que de Real orden comunico á V. I. 

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas,

limo. Sr.: Concedido por Real decreto 
de 3í) de Marzo último un crédito de tres 
millón"'S de pesetas en el capítulo adicio" 
nal 1."̂ , artículo 1.  ̂ dol presupuesto para 
1916 con d estino 'á  conservación de ca- 

‘ Treteras, debiendo á los efectos del ar
tículo 4.̂  del citado Real decreto ser 
aprobada por el Consejo de Ministros la 
distribución de los diversos servicios, y 
teniendo en cuenta la comunicación de la 
Jefatura de Obras Públicas de Logroño 
número 620, en la cual se expone la ne
cesidad de conceder créditos extraordi
narios para la conservación de varias ca
rreteras para no dar lugar á que resulte 
cortado el tránsito,

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer que del remanente del crédito 
de los citados tres millones de pesetas 
concedido por Real decreto de 30 de Mar
zo último para conservación de "carrete
ras, después de descontar las cantidades 
de 650.000 pesetas, 500.000 pesetas, 44,000 
pesetas 147.000 pesetas, 202.000 pesetas y
237.000 pesetas concedidas por Reales ór
denes de 31 de Marzo, 17 de Abril, 8, 
14 y 23 de Junio y 7 de Julio, se otorgue 
á la Jefatura de Obras Públicas de Lo
groño la cantidad de 42.000 pesetas, con 
la siguiente distribución;

taracena^ H Francia, kilómetros 324,
8.000 pesetas.

Logroño á Zaragoza, kilómetros 11 al 
24, 4.000,

Estación de Alcanadre á Ocón, kilóme
tros 5 al 11, 3.000.

Garray á estación de Calahorra, kiló
metros 76 al 92, 5.000.

Soria á Logroño, kilómetros 258 al 306,
3.000.

Lerma á estación de San Asensio, kiló
metros 134 ai 140, 7,000.

Piqueras á Logroño, kilómetros 1 al 45,
3.000.

Estación de Haro á Pradoluengo, kiló
metros 10 al 31, 7.000.

Burgos á Logroño, kilómetros 60 al 68,
2.000.

Briones á Peñacerrada, kilómetros i 1 
y 12, 3,000,

Rincón de Soto á Arnedo, kilómetros 
16 al 19,2.000.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 20 de Julio de 1916.

GASSET. -
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

ADMfflISTfIAClOS CEfTEAL
MIMISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

SisIbseciretaFía.
En el Juzgado de primera instancia de 

Orcera se halla vacante, por defunción 
de D. Rafael Ceres del Moral, la Se
cretaría judicial de categoría de entra
da, que debe proveerse por traslación, 
conforme á lo prevenido en el artículo 10 
del Real decreto de 1.® de Junio de 1911, 
modificado por el de 3 de Abril de 1914,

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de 
1.̂  de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e 
t a  DE M a d rid .

Madrid, 22 de Julio de 1916,«E l Sub- 
§ecretaripj El Conúe do Santa Engraciai

i
íip. “Sucesores de ftivadeneyra ’̂.^iiaseo 4e Saa Bcente, nriig, 20,


